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SUSTENTABLE. El sistema sienta sus bases en el reciclaje, tratamiento de desechos y energías limpias.

JOSÉ GUTIÉRREZ / LOS ANDES

Todos hemos oído hablar de la 
economía circular, pero es po-
sible que genere dudas como 
término y más como concep-
to. Se trata de una economía 
de ciclos cerrados, que imita 
los de la naturaleza para que 
sea más eficiente, racional y 
equilibrada. El término de eco-
nomía circular (circular eco-
nomy) comenzó a utilizarse en 
los ‘80 del siglo XX para hacer 
referencia a un sistema econó-
mico de producción y consu-
mo que vinculaba la economía 
y el ambiente. Desde entonces, 
su estudio ha crecido y el con-
cepto se afianzó.  

Entre sus finalidades -hay 
tantas como teorías o autores 
que la definen- claramente es-
tán: reducir materiales nece-
sarios para fabricar los pro-
ductos; disminuir cantidad de 
desechos o residuos que se ge-
neran; el tratar de garantizar 
la sostenibilidad y, finalmen-
te, la reutilización de todos 
ellos.  

Así el reciclaje y el trata-
miento de desechos alcanzan 
un valor central, siendo fun-
damental en ese círculo de 
producción que va desde la 
creación de un producto, su 
uso:  actividad o finalidad pre-
vista, con una etapa de reci-
clado (obligatorio o casi im-
prescindible) para crear otros 
nuevos que, a su vez, serán re-
ciclados y reutilizados. De es-
te modo, desde el análisis de 
ciclo de vida hasta su desecho 
final, son los propios ciclos de 

la naturaleza; nada se desper-
dicia y todo se transforma. Es-
te sistema circular valga re-
petir, tiene en consecuencia, 
la gestión de residuos; uno de 
los factores que más caracte-
rizan este tipo de estrategia 
económica junto con las fuen-

tes de energía renovables y el 
reciclaje. 

Los residuos representan 
un problema ambiental plane-
tario de toda nuestra sociedad 
de desarrollo basada en el pro-
ductivismo, en la utilización 
efímera de los productos. Se-

ñala la Encíclica “Laudato Si, 
Sobre el cuidado de la Casa co-
mún”: “(...) una minoría se 
cree con el derecho de consu-
mir en una proporción que se-
ría imposible generalizar, por-
que el planeta no podría ni si-
quiera contener los residuos 

Ambiente. Puntos a favor 
de la economía circular
Reducir materiales necesarios para la fabricación,  disminuir cantidad de 
desechos o residuos y garantizar la sostenibilidad son algunas de las metas.
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de semejante consumo” (#50). 
“El hecho de reutilizar algo en 
lugar de desecharlo rápida-
mente, a partir de profundas 
motivaciones, puede ser un ac-
to de amor que exprese nues-
tra propia dignidad.” (#211 in 
fine). 

Fuertemente se aprecia an-
te este problema que el prin-
cipio de pensar global, actuar 
local, principio básico del De-
recho Ambiental, es central. 
Y conociendo que dentro de 
los objetivos del Pnuma de la 
ONU en lo denominados “Ob-
jetivos del Milenio” tienen una 
meta clave: poner fin a los ba-
sureros incontrolados y lograr 
una gestión respetuosa con el 
medio ambiente de los resi-
duos.  

Flujo circular 
La economía, desde la época 
de la revolución industrial 
hasta fechas recientes, ha se-
guido un modelo de produc-
ción con flujo lineal (producir, 
vender, usar y tirar). La obso-
lescencia programada, de al-
gunos bienes 
o de casi to-
dos, forma 
parte de ese 
flujo lineal. 
En la actuali-
dad se están 
tomando me-
didas en todas 
las legislacio-
nes punteras 
internacio-
nales, destaca en ello el Parla-
mento Europeo.  

Ese flujo circular, con el que 
se pretende que se tire la me-
nor cantidad de cosas posibles, 
tiene en la reutilización una 
seña de identidad, un ADN, 
que es la base para fabricar 
nuevos productos u ofrecer 
otros servicios. Es por ello que 
el artículo, objeto y servicios 
asociados, han de producirse 
de forma tal que pueda des-
montarse fácilmente, para 
aprovechar cada una de sus 
piezas. 

En definitiva, la economía 
circular aboga, en cualquier 
ciclo productivo, por utilizar 
sólo los elementos imprescin-
dibles para elaborar un pro-
ducto, usando materiales bio-

degradables y facilitando la 
reutilización de los componen-
tes. Y en otros sectores se pro-
picia no la compra sino el al-
quiler de bienes, su leasing, 
entre otros. Evitamos y dismi-
nuimos residuos si alquilamos 
un servicio en vez de comprar 
determinado producto. Así 
contribuiremos a esa sosteni-
bilidad. 

Entre las empresas argen-
tinas hay una tendencia cre-
ciente a incorporarse al cir-
cuito circular, con mayor fa-
miliaridad si son multinacio-
nales cuyas filiales locales tra-
bajan en sintonía con sus 
casas matrices radicadas en 
países que están mucho más 
avanzados en la experiencia. 
En otros países está cada vez 
más aceptado que la sustenta-
bilidad permite obtener mejo-
res resultados tanto en la op-
timización de recursos como 
en la rentabilidad. 

Beneficios  
La economía circular produ-
ce efectos positivos como la re-

ducción de ga-
ses de efectos 
invernadero, 
la disminu-
ción de costes 
para las em-
presas y el in-
cremento del 
empleo y del 
ahorro de los 
consumido-
res, además 

de fomentar la creación de 
nuevos modelos de negocio. 
Abundan ejemplos a nuestro 
alrededor: la cantidad de ofer-
tas de formación, trabajos en 
banca ética, nuevas empresas 
sobre residuos, textiles reci-
clados, entre otros.  

Decidimos, desde el plano 
más individual a título perso-
nal y en consecuencia, involu-
cramos tanto a las empresas y 
organizaciones, las adminis-
traciones públicas, a todos los 
actores con nuestras decisio-
nes, siendo conscientes de 
nuestras necesidades reales, 
pero sostenibles. En conse-
cuencia esta ¿forma económi-
ca nueva? se vislumbra como 
otra respuesta más que nos da 
la propia naturaleza.

ESTE SISTEMA CIR-
CULAR VALGA REPE-
TIR, TIENE EN CONSE-
CUENCIA, LA GES-
TIÓN DE RESIDUOS; 
UNO DE LOS FACTO-
RES QUE MÁS CA-
RACTERIZAN ESTE 
TIPO DE ESTRATEGIA.


